
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.227

,,POR EL CUAL sE APRUEBA UNA ADtCtoN EN EL PRESUPUESTO ?F TNGRESOS v
GASTOS DE FTJNCIONAMIENTO E INVERS'O'V DE LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE SANTANOER - CAS, flNANC/ADOS COA' RECURSOS PROPIOS RAPE' DE

LA VIGENCIA FISCAL 2073''

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS

CONFERIDAS POR'EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1,993,

CONS'DERANDO

1. eue de conformidad con el ariículo 27 de ta Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones

de /os Conselos Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el presupuesfo

anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que ta co¡Ie constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen las

Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcteo esencial de la autonomía que la ConstituciÓn

reconoció a esfa clase de entidades, hizo ta siguiente distinción: En relaciÓn con los recursos

provenientes de la Nación, resulta procedente ta apticación de las normas del Estatuto orgánico
'de presupuesfo, de conformidad con et Arhículo 4 del Decreto 111 de 1996, pero esta aplicaciÓn

no se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma Regionales, entre las

cuales se encuentran los contemplados en et Artícuto 317 de la Constitución.

3. eue en vi¡lud de to anterior, corresponde a /os Cons ejos Directivos aprobar los presupueslos

de ingresos y gastos de forma exclusiva, cuando /os lngresos presupuesfados sean

proveñienter de lós recursos propios con los que la tey ha dotado a las Corporaciones'

4. eue la Tesorera de ta Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS, CertificÓ que

segun ejecución presupuestal de 20 de jutio de 2013, que refteja ta información financiera de la

Córporáción, existe 
'un 

superávit en /os rubros IRAwSFERE TCTAS DEL SECIOR

etÉCrnrcO, por la suma de SESENTA Y IJN MTLLONES SETECIENIOS fRE NTA Y UN MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y SE'S PESOS CON CINCIJENTA Y SEIS CENTAVOS

($01.TJ1.546.56), M/te y en el Rubro IASAS POR EVALIJACION Y SEGUIMIENTO
'AMBIENTAL, por la suma de CIJATROCTENIOS SESENIA MILLONES IRESCTENIOS

NOVENTA Y UN M't SE'SC'ENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON OCHO CENTAVOS

($460. 391 .647.08) M/cte.

5. eue en virlud de lo anteriol, es procedente adicionar el Presupuesto de /ngresos y Gasfos d_e

Funcionamiento e lnversión financiados con recursos propios RAPE, de la vigencia fiscal 2013,

por la suma de QIIINIENIOS VEINT1DOS MTLLONES CTENTO VEINTITRES MIL CIENTO
,NOVENTA 

Y TRES PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($522.123,193.64)

M/cte.

En mérito de lo exquesto,
ACUERDA:

ARTICULO ?R!MERO; Aprobar la Adición al presupuesfo de /ngresos financiados con

Recursos propios RAPE de la vigencia fiscal 2013 en la suma de QUINIENTOS vElNrrDOS

MILLONES CIENTO VEINTITRES N¿II CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y

CUATRO CENTAVOS ($522.123.193.64) M/cte, así:

CONCEPTO VALOR

,NGRESOS CORR'E'VfES

I 2 ,NGRESOS N O TRIBUTARIOS

1 2 0.2 Tra n sfe re nc¡ a s d e I Secto r Eléctr¡co 61.731.546.56

1 2 0.6 Tasas por Evaluación y Seguimiento Amb¡ental 460.391.647.08

i TOTAL ADICION 
'NGRESOS

522.123.193.64
'*
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ft

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar ta AdiciÓn at presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento

financiado con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscat 2013 en la suma de CIENTO

ctNcUENTA y sErs MtLLoNEs seisbleruTos TRETNTA v sEs MtL NovEctEvros
ctNctJENTA Y ocHo PEsos coN NUEVE cENTAvos l$156'636'958'09) M/cte" así:

CTA SUBC OBJG

tSqc SUBP ,, PROY

,, GASTOS DE FIJNCIONAMIENTO

CONCEPTO

III GASTOS DE 
'NYERS'ON

ORD
SPRY

ARTicuLo rERcERo; Aprobar ta Adición al presupuesfo de Gasfos de lnversiÓn financiados

con Recursos propios RAPE, para la vigeicia fiácat 2013 en la suma de fRESCIEilfOS

'ESENIA 
y CtNcO M,LLONE' CUATRóCTENIO' ,CHENTA v SE S MtL DOSC'E'V'OS

TRETNTA Y C,NCO PESOS CON CTNCUENTA Y CTNCO CENTAVOS l$365',486'235'55)

M/cte., así:

f -"*I scl;
I

W
l.-'l:

t!1. .':

GP 151,

t56.636.958.09rOTEt EOICION FUNCIONAMIENTO

CONCEPTO
VALOR

PROG suae 
I

PROY SPRY

2
GEST'O'V INTEGRAL DEL RECURSOS HIDRICO

2 1
PROTECCION, COÍVSERYACION Y MANEJO INTEGRADO DE

CUANCAS HIDROGRAFICAS EN LA JURISDICCION DE LA CAS

a 1 2 cosros DIRE9TOS

2 z 05
Re sta uración. refore stación, aislam ie nto y mantenimiento en cuencas

hidrográficas de la iurisdicción de ta CAS - Sector Eléctrico
43.212.082.59

5 CONTROT Y SEGIJIMIENTO AMBIENTAL

Á o ¡rt t ¡t t sn 
-e 

c t o n n e u e.t o I cffi
NATURALES RENOVABLES

( 1

cosros ,ND,RECros

V¡át¡cos y TransPorte

q I 1

5 1 ¿. I
50.000.000.00

5 1 2 cosros DIRECTOS

5

6

1 z I I Adm¡nistrac¡ón, maneio y controtde /os recursos naturales

I renovabtesl-__,

I eoeeRrv¡a UDAD tNsnrt.JctoN AL

172.274.152.96

6 4
la o a n e ¡¡ e D E ED u c Ac t ów v sENsra,L zac ó u AM B t E N T AL

A LA COMUNIDAD EN LAJIJRISDICCIÓX OE LA CAS

6 4 2 cosros DtREcros

6 ¿ 1

eapaAáctol Sens¡Oilización y comunicaciÓn..para promover

oró""sos de protección, conservaciÓn y recuperación de /os recursos

naturales renovables en Ia JurisdicciÓn de la CAS

50.000.000.00

4 3
Co¡nunicación y divutgación para ta sensib¡tización ambiental en la

juñsdicción de /a CAS
50.000.000.00

TOT AL ADICION'NYERS'ON 365.486.235.s5



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTICULO CUARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación de Superávit
expedida por la Tesorera de /a CAS.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los treinta (30) días del mes de julio de 2013

+->

-=:--
-_¿--l\<---:-á-ttr¡.

EDWI N GI LBERTO BATTESIEROS
Presidente Consejo Directivo

=
Secretario General CAS

I
I t:ia'3,ii.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER

CERTIFICA :

Según ejecución presupuestal de fecha 26 de Julio de 2013 que refleja la
información Financiera de la Corporación Autónoma, exisfe un superávit en los
rubros presupuestales "transferencias del sector eléctrico y Iasas por Evaluación
y seguimiento Ambiental" por valor de Sesenf a Y Un Millones Setecientos Treinta
Y Un Mil Quinientos Cuarenta Y Seis Pesos Con Cincuenta Y Seis Centavos
($61.731.546,56) M.cte. y Cuatrocientos Sesenfa Millones Trescientos Noventa Y
Un Mil Seiscienfos Cuarenta Y Siefe Pesos Con Ocho Centavos
($460.391.647,08)M.cúe. Respectivamenfe /os cuales se detallan así :

Se expide a solicitud de la subdirección
veintiséis (26) días del mes de Julio de 2013.

Administrativa y Financiera a los

n t/)
t/0,,1^Y',,,,L

SANDRA MILENA C@RREA HIGUERA
Tesorera CAS

CARRERA. 12 No. 09-06 - TELS: 7240762 - 7235668 -SAN GIL
www.cas.gov.co
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Código Presupuestal Detalle Superávit

1.2.02 Transferencia del
Secúor Eléctrico

$61.731.546,56

1.2.06 Iasa Por Evaluación y
Seguimiento Ambiental

$460.391.647,08
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